
TRIBUNAL COLEGIADO

El Señor Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° Cuatro, Primera Secretaría de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “PIÑEYRO, Jorge Andrés c/BONTEMPI, Héctor s/Daños y Perjuicios” Expte. 658, año 2007, ha dictado
la siguiente resolución: “Santa Fe, 10 de junio de 2011. Atento lo informado por Mesa de Entradas y constancias de autos, declárase
rebelde  a  Héctor  Bontempi.  Publíquese  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  en  el  panel  del  Tribunal  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese”. Fdo. Dr. Piovano. Juez. Dr. Romero. Secretario. Santa Fe, 26 de julio de 2011. Germán A.
Romero, secretario.

$ 11 141509 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta.Nominación, ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados “MANSILLA, BERNARDO s/ACCION DE REPOSICION DE ESCRITURA PUBLICA, Expte. Nro. 1283 - Año 2.010”, se
declara rebelde a los accionados Ramón Luis Acevedo, María del Señor Albarracín, María Antonia Venencia y Escribano Ovidio M.
López, atento a no haber comparecido a estar a derecho a pesar de estar debidamente notificados prosiguiendo el juicio sin dársele
representación. Santa Fe, 4/8 de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 11 141556 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación se Santa Fe, en los autos
caratulados: Barbero, Claudio c. Montagna, Angel José y otros s.ordinario- petición de herencia” Exp. Nº 324, año 2003, se cita a los
herederos del causante codemandado Angel José Montagna a comparecer a los autos referidos en el término y bajo apercibimientos
de ley: Santa Fe, 3/6/11- Téngase presente el fallecimiento denunciado. Cítese a los herederos del codemandado Angel José
Montagna conforme art. 597 del C.P.C. y en los domicilios reales del sucesorio iniciado en el Juzgado en lo Civil y Comercial de la
6ta. Nominación. Notifíquese. (Fdo) Dra. Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria. Santa Fe, 22 de julio de 2011- Dra. Alfonsina Pacor
Alonso, Secretaria.-

$ 11 141467 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

En los autos PRIANO MARCELO LAZARO, c/RABINOVICH ARON, s/ORDINARIO” (Expte. Nº 419/09), en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, el señor juez ha decretado lo siguiente:
Santa  Fe,  18/3/2011.  Haciendo  efectivo  los  apercibimientos  oportunamente  decretados,  declárase  rebelde  al  demandado.
Notifíquese.” Fdo. Dra.  Alicia Roteta,  Secretaria.  Dr.  Diego Raúl  Aldao, Juez.  Otro Decreto:  “Santa Fe,  22/6/2011. A los fines
notificatorios, publíquense edictos por el término de ley. Notifíquese.” Fdo. Dra. Alicia Roteta, Secretaria: Dr. Diego Raúl Aldao, Juez.
Santa Fe, 27/7/11.

$ 11 141516 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: GIMENEZ, NORMA BEATRIZ s/QUIEBRA (Expte. Nº 1428/2009), que se tramitan
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de
Santa Fe a cargo de la Sra. Jueza Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, y Secretaria a cargo de la Dra. Celia Bornia se hace saber por 2
(dos) días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido por el art. 218 de la Ley 24.522. Asimismo que se han regulado los siguientes
honorarios: del Sindico C.P.N. Héctor Mario Balonchard en la suma de $ 6.675,25 y los de la Dra. Blanca Diakaki en la suma de $
2.860,82. A continuación se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena: “Santa Fe, 1 de Julio de 2011: AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Regular los honorarios del C.P.N. Héctor Mario Balonchard en la suma de $ 6.675,25; 2)
Regular los honorarios de la Dra. Blanca Diakaki en la suma de $ 2.860,82.....4) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL haciendo
saber la presentación por parte del Síndico del Informe Final y Proyecto de Distribución; como asimismo la presente regulación de
honorarios conforme la exigencia del art. 218 de la Ley Concursal. Notifíquese”. Fdo. Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena. Juez. Dra.
Celia Bornia. Secretaria. Santa Fe, 3 de Agosto de 2011.



S/C 141550 Ago. 10 Ago. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados “ROMERO, SANDRA ELISABET s/QUIEBRA” (Expte. Nº 496; Año. 2.011) de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: 1) Declarar la quiebra de Sandra Elisabet
Romero; argentina; empleada; soltera, mayor de edad; D.N.I.  N° 21.818.624; domiciliada realmente en calle Uruguay 3684 y
constituyendo domicilio legal en calle Uruguay 2966, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen
al Síndico en el término de 48 Hs. los bienes de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 Hs. entregue al Síndico
los libros de comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán
reputados ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura en el término de 30 días realice el inventario de los bienes del fallido, el cual
comprenderá rubros generales. 6) fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación al Síndico, el día 22 de
septiembre de 2011. Fdo. Dr. Buzzani (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 2 de Agosto 2011.

S/C 141533 Ago. 10 Ago. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados “Leal, Osvaldo Valentín s/Quiebra” (Expte. N° 669; Año 2.011) de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: 1) Declarar la quiebra de Osvaldo Valentín Leal; apellido
materno Vila; separado; empleado; D.N.I. N° 21.718.708; domiciliado realmente en calle Misiones 6564 y constituyendo domicilio
legal en Fray Cayetano Rodríguez 3881, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen al Síndico en
el término de 48 Hs. los bienes de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 Hs. entregue al Síndico los libros de
comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán reputados
ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura en el término de 30 días realice el inventario de los bienes del fallido, el cual comprenderá
rubros generales. 6) fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación al Síndico, el día 22 de septiembre
de 2.011. Fdo. Dr. Buzzani (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 3 Agosto de 2011.

S/C 141532 Ago. 10 Ago. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Santa Fe, secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: “CABRERA, Carlos Miguel s/QUIEBRA”, Expte. 275,
Año 2009, se hace saber que ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 22 de julio 2011. Por presentado Proyecto de Distribución de
Fondos a tenor de lo dispuesto por el art. 218 de la L.C.Q. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en legal forma....Notifíquese.”
Fdo. Dr. Carlos Dávila, Juez; Dra. María del Huerto Guayan, Secretaria.

S/C 141599 Ago. 10 Ago. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial Cuarta Nominación de Santa Fe, en autos
“Municipalidad de San Carlos Centro c/Corsini, Leopoldo s/Apremio Fiscal” Expediente Nº 356 año 2009, el Señor Juez ha resuelto los
siguiente: “Santa Fe, 28 de Junio de 2011.- AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la
demanda y, en consecuencia, mandar llevar adelante la ejecución hasta que la parte actora perciba totalmente el importe del
capital reclamado con más los intereses indicados en el considerando precedente, con costas. II) Diferir la regulación de honorarios
al momento de practicarse liquidación. Insértese, agréguese y hágase saber. Fdo: Dr. Claudio Bermúdez (Juez) Dra. María Alfonsina
Pacor Alonso (Secretaria) Santa Fe, 29 de Julio de 2011.

S/C 141552 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en autos caratulados CAPPA, RAUL TOMAS c/GOMEZ RODOLFO FABIAN s/CONCURSO ESPECIAL (Expte. Nº 1338
Año 2009), se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 03 de Agosto de 2010. Por presentado, domiciliado, y en el carácter invocado,
acuérdasele la  participación que por derecho corresponda.  Por  iniciada la  presente gestión de concurso especial.  Vista a la
sindicatura y traslado al fallido. Notifíquese. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez (Juez) Dra. Nilda G. Ojeda (Secretaria).- Santa Fe, 27/6/11.



Previamente  publíquense  edictos  por  el  término  de  ley.  Notifíquese.  Fdo.  Dr.  Claudio  Bermúdez  (Juez)  Dra.  Nilda  G.  Ojeda
(Secretaria).- En consecuencia, queda el Señor Rodolfo Fabián Gómez, debidamente notificado de los decretos que anteceden. Santa
Fe, 26 de Julio de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

S/C 141472 Ago. 10 Ago. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Esperanza Santa Fe,
en autos caratulados “WEIDMANN, BERNARDO JOSE s/SUCESORIO” (Expte. Nº 339 año 2011) se cita y emplaza a herederos,
legatarios  y  acreedores  de:  Weidmann,  Bernardo José,  Argentino,  L.E.  6.206.364,  fallecido el  17/06/2006 en la  localidad de
Humboldt, Provincia de Santa Fe, para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a hacer valer sus derechos.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo dispuesto en la ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3.
Santa Fe, 2 de Agosto de 2011. Claudia Brown, secretaria.

$ 15 141597 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, pcia de
Santa Fe, se cita llama y emplaza a los herederos, creedores y legatarios de don COLOMBANO JUAN DOMINGO, D.N.I. N° 5.531.570,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Esperanza, 22 de Julio de 2011. Claudia Brown, secretaria.

$ 15 141484 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la décima Nominación, ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, se cita; llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Vaudagna Francisco Marcelino (L.E.
Nº 2.383.831), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos:
“VAUDAGNA, FRANCISCO MARCELINO s/SUCESORIO”, Expte. N° 458 -Año 2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y se exhibe conforme Ley 11.287 y acordada del 7/2/96, acta N° 3. Santa Fe, 3 de Agosto de 2011.

$ 15 141491 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Sansone, María (L.C. Nº
2.964.769), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos:
SANSONE, MARIA s/SUCESORIO, Expte. N° 425 - Año 2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe
conforme Ley 11.287 y acordada del 7/2/96, acta N° 3. Santa Fe, 22 de Julio de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.

$ 15 141492 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, en autos: ORONAO Silvia Raquel s/SUCESORIO (Expte. 453/2011), se llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Silvia Raquel Oronao, D.N.I. 18.574.541, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.- Santa Fe, 25 de Julio de 2011.
María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 141513 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por orden del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos:
RODRIGUEZ BLANCA DORA s/Declaratoria de Herederos (Expte. 1564/2010), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y



legatarios de Blanca Dora Rodríguez, LC. nro. 6.106.033 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica de a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 26 de Julio de 2011.
Walter Eduardo Hrycua, secretario.

$ 15 141515 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de esta ciudad, en los autos
caratulados “ASCUA, OMAR ANDRES s/SUCESORIO” Expte. Nº 654/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Ornar Andrés Ascua, D.N.I. 5.872.461, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo lo resuelto en la ley 11.287 CPCC,
por el término de ley. Santa Fe, 2 de agosto de 2011. Dr. Sodero, Juez. Dra. Noe de Ferro, Secretaria.

$ 15 141538 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de la 1ª Instancia de Distrito en lo civil y comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de
santa fe,  se cita,  llama y emplaza a los sucesores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de la causante, Salva, Anita; L.C. Nº 6.109.399, fallecida el día 27 de diciembre 2010, para que comparezcan a hacer
valer los mismos ante este juzgado, con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe, en expediente caratulado
“SALVA, ANITA s/SUCESORIO” (Nº 21-00024043-2), lo que se publica a sus efectos legales. - Santa Fe, 22 de julio de 2011.

$ 15 141572 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: “PONZIO, ELIO ALEJANDRO s/SUCESORIO”, Expte. N° 558, Año 2.011, se cita llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Elio Alejandro Ponzio, D.N.I. N° 6.196.680, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales.-
Santa Fe, 29 de julio de 2011. - Firmado: Dr. Carlos O. Buzzani, Juez; Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario.

$ 15 141470 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en
autos caratulados: “CAMPAÑOLI,  MIRIAN GRACIELA s/SUCESORIO”, Expte N° 467 - Año 2.011, se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Mirian Graciela Campañoli, D.N.I. Nº 11.429.071, para que comparezcan hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 27 DE
JULIO DE 2011. - Néstor A. Tosolini, Secretario.

$ 15 141469 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

En autos caratulados “VENENCIA, CELIA ISABEL s/JUICIO SUCESORIO” Expte. Nº 259 - Año 2011, el Sr. Juez de Distrito del Juzgado
de Primera Instancia de la Décima Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe, con fecha 9 de Mayo de 2011 ha
resuelto, citar y emplazar por edictos a los herederos de la causante Venencia, Celia Isabel,  D.N.I.  N° 20.319.129, para que
comparezcan a estar a derecho en la forma establecida en los arts. 597 y 67 del C.P.C. y C. por el término de ley, y bajo
apercibimientos de ley. - Santa Fe, 28 de Julio de 2011. - María Ester Noe de Ferro, Secretaria.

$ 15 141465 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “GYSEL, ADAN s/SUCESORIO” (Expte. N° 1114 - Año 1995) y su acumulado Rodríguez, Ilda. Esther



s/sucesorio” (Expte. N° 76 - Año 2011), se cita, llama y emplaza por el  término y bajo apercibimientos de ley a herederos,
acreedores y legatarios de la señora Rodríguez, Ilda Esther, D.N.I. 2.403.002, para que comparezcan por ante este Juzgado a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica en el BOLETIN OFICIAL de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley 11.287 y cumplimentándose con el Acuerdo Ordinario del 7/2/96, acta n° 3. Santa Fe, 28 de julio de 2011. -
Néstor A. Tosolini, Secretario.

$ 15 141468 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

En autos caratulados “MONDISANO, MARTHA SARA s/JUICIO SUCESORIO” Expte. Nro. 157 Año 2011, el Sr. Juez de Distrito del
Juzgado de Primera Instancia de la Séptima Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad de Santa Fe, con fecha 14 de Marzo de
2011 ha resuelto, citar y emplazar por edictos a los herederos de la causante Mondisano, Martha Sara, D.N.I. Nº 3.691.292 para que
comparezcan a estar a derecho en la forma establecida en los arts. 597 y 67 del C.P.C. y C. por el término de ley, y bajo
apercibimientos de ley. - Santa Fe 16 de Junio de 2011. - Jorge Alberto Gómez, Secretario.

$ 15 141464 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos acreedores y legatarios de Don Luis Aurelio Acosta, L.E. Nº 5.406.894, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Expte. “ACOSTA, LUIS AURELIO s/SUCESION TESTAMENTARIA”
(N° 437- Año 2011).- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 1 de Agosto de 2011. - Marcelo Hrycuk,
Secretario.

$ 15 141537 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “ALMIRON, ALIDA NELIDA s/SUCESORIO” (Expte. Nº 318, Año 2011), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Almirón Alida Nélida, L.C. N° 6.125.433, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales.

$ 15 141483 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, en autos: FERRER
RICARDO s/SUCESORIO - Expte. 580 año 2011 se cita, llama y emplaza a tos herederos, acreedores y legatarios del señor Ricardo
Ferrer D.N.I. 6.232.309, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287 - Santa Fe, 28 de julio de 2011
- Alicia Roteta, Secretaria.

$ 15 141488 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, en los autos caratulados:
MURTAS JOSE BERNARDO s/SUCESORIO - Expte. Nº 448/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
JOSE BERNARDO MURTAS, con D.N.I. Nº 6.200.894, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, Notifíquese. - Santa Fe, 26 de Julio de
2011. - Fdo. Alicia L. Roteta, Secretaria. - Diego Raúl Aldao, Juez.

$ 15 141500 A. 10 Ag. 24

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. FIGUEROA ROSA, L.C. N° 1.124.946, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en los autos sucesorios N° 4790 año 2011. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y el Hall de Tribunales. - Santa Fe, 2 de agosto de 2011. - María del Huerto Guayán, Secretaria.

$ 15 141479 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de esta
ciudad, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Doña María Angélica Alarcón, L.C. 3.962.665,
para que en el término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en tos autos “ALARCON, MARIA
ANGELICA s/SUCESORIO”, (Exp. 611/11). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 1 de agosto de 2011. -
Héctor A. Tosolini, Secretario.

$ 15 141482 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta ciudad,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don Pedro Emilio Da Silva, D.N.I. 17.728.346, para
que en el término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “DA SILVA, PEDRO EMILIO
s/SUCESORIO”, (Exp. 645/11). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 29 de julio de 2011. Silvia Zabala
de de la Torre, Secretaria.

$ 15 141481 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. Elsa Rita Monella de Schmuck, a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 7ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Sra. Farías Petrona (L.C. 6.106.297), para que dentro del termino y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados “FARIAS, PETRONA FREDESBINDA s/SUCESORIO” (Expte. 1133/10). Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 25 de Julio de 2011. - Jorge Alberto Gómez, Secretario.

$ 15 141487 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe;
de esta ciudad de Santa Fe en los autos caratulados: “MORE, ALBERTO RENE s/SUCESORIO” Expte. 1224/2010, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Don More, Alberto
Renee, D.N.I. 8.501.690, para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos que le pudieren corresponder,
los que se publicarán por el término y bajo los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales de Santa Fe, sito en calle
San Jerónimo 1551, de esta ciudad de Santa Fe. Fdo. Tosolini - Secretario.

$ 15 141486 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito nº 11 de la ciudad de San Jorge, se hace saber que en autos



caratulados: “MORALES, MARISA DEL PILAR c/LAMBERTI ERMELINA Y OTROS s/ORDINARIO” (Expte. 726/08), se ha decretado lo
siguiente: “San Jorge, 29 de agosto de 2008 Como se solicita. Notifíquese. Fdo. Mazzi - Martínez- Juez. - San Jorge, 26 de marzo de
2010. Acompañada fianza actualizada, se proveerá. Notifíquese. Fdo. Mazzi - Martínez (Juez). “San Jorge, 1 de octubre del 2010.
Declárese rebelde al demandado. A lo demás, por Secretaria. Notifíquese. Fdo. Mazzi - Martínez (Juez). Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley y en los estrados del Juzgado. - San Jorge, 24 de Junio del 2011. Fdo. Patricia
Laura Mazzi, Secretaria.

$ 11 141541 Ag. 10 Ag. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, con asiento en esta ciudad de San Jorge se cita, llama y emplaza
a acreedores, herederos y legatarios de GINA PAULA LUISA MALIZIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - San Jorge, 3 de agosto de 2011 -
Patricia Laura Mazzi, Secretaria.

$ 15 141555 Ag. 10 Ag. 24

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito Judicial n° 11 de San Jorge, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Doña Candida Benítez para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales en los autos: BENITEZ, CANDIDA s/SUCESORIO Expte. 239/2011. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en los estrados del Juzgado. San Jorge, 23 de Junio del 2011.- Patricia Laura Mazzi-Secretaria.

$ 15 141545 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 13 de la ciudad de Vera,
Pcia. de Santa Fe, en los autos DOVGALUK, SANTIAGO s/SUCESORIO Expte. Nº 574/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Santiago Dovgaluk para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado.- Vera, 20 de julio de 2011.- Mirian Graciela
David, secretaria.

$ 15 141590 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 13 de la ciudad de Vera,
Pcia. de Santa Fe, en los autos UNDINER, SEBASTIAN UBALDO s/SUCESORIO Expte. N° 510/2011, se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores y legatarios de don Sebastián Ubaldo Undiner para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
plazo y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado.- Vera, 20 de Julio de 2011.
Mirian Graciela David, secretaria.

$ 15 141587 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

La señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Vera, provincia de Santa Fe, Dra.
Jorgelina Yedro, secretaría de la Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, llama a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes
Tereso Lugo, D.N.I. 6.324.757 y Ramona Adela Alonso, L.C. 2.085.408- en autos ALONSO, RAMONA ADELA y OTROS s/SUCESORIO.
Expte. Nº 607, año 2011, por el término de diez días, para que comparezcan a éste Tribunal, a hacer valer sus derechos. Vera, 20 de
Julio de 2011. Mirian Graciela David, secretaria.

$ 15 141534 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

La señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Vera, provincia de Santa Fe, Dra.
Jorgelina Yedro, secretaría de la Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, llama a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes,
Delia Sofía Berli, D.N.I. 0913405 y Ricardo Alvarez L.E. 3557021 en autos ALVAREZ, RICARDO Y OTROS s/SUCESORIO. Expte. Nº 669,
año 2010, por el término de diez días, para que comparezcan a éste Tribunal, a hacer valer sus derechos. Vera, 20 de julio de 2011.-
Mirian Graciela David, secretaria.

$ 15 141540 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación de Rafaela, en los
autos “Expte. 300/2011- GANDINI, IRMA MARGARITA s/Sucesorio”, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la
causante doña Irma Margarita Gandini, para que comparezca a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de
ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial.- Rafaela, 22 de Julio de 2011.
Carina A. Gerbaldo, secretaria.

$ 15 141525 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rafaela, en los autos “Expte.
912/2011 BERTOLINI, Edolinda Lucía s/Sucesorio”, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante doña
Edolinda  Lucía  Bertolini,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.
Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial.- Rafaela, 30 de Junio de 2011.
Mercedes Dellamónica, secretaria.

$ 15 141527 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Tercera Nominación de Rafaela, en los
autos Expte. 1203/2011-MEOLANS, Amilcar Natalio s/Sucesorio, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del
causante don Amilcar Natalio Meolans, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de



ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial. Rafaela, 2 de Agosto de 2011.-
Carlos Molinari, secretario.

$ 15 141528 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación (Distrito nº 5) de
Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña CLEMENTINA VICINO, para que dentro del término
y con los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: “Expte. N° 693- Año 2011-
Vicino Clementina s/Sucesorio” sucesorio iniciado con patrocinio de la Dra. Andrea Grisolía, debiendo publicarse cinco veces en diez
días. Rafaela, 29 de Julio de 2011. Carina a. Gerbaldo, secretaria.

$ 15 141530 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

En los autos FESSIA, MARIA DEL MILAGRO, L.C. Nº 4.840.224, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo C.C.L.,
1ra Nominación de Rafaela, pcia. de Santa Fe, Expte. N° 949-Año 2011, promovido por la abogada Carolina Pelatti, se ha dispuesto
citar y emplazar a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, por edictos que se publican por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial, a los efectos legales.- Rafaela, 22 de Julio de 2011. Carina A. Gerbaldo,
secretaria.

$ 15 141497 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Tercera Nominación de Rafaela, en los
autos “Expte. 1077/2011-UVIEDO, Ana s/Sucesorio”, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante doña
Ana Uviedo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el
BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial-

Rafaela, 28 de julio de 2011.- Carlos Molinari, secretario.

$ 15 141522 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 3era. Nominación de Rafaela, en los autos
“Expte. 1146/2011- MASSONI, Faustino y ARRO, Leiva Elca Anita s/Sucesorio”, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de los causantes don Faustino Massoni y doña Leiva Elca Anita Arro, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo apercibimientos de ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede
Judicial. Rafaela, 28 de julio de 2011. Carlos Molinari, secretario.

$ 15 141521 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 1ra. Nominación de Rafaela, en los autos
“Expte. 652/2011-MONDINO, ANTENOR DOMINGO s/Sucesorio”, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del
causante don Antenor Domingo Mondino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de
ley. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco veces en diez días y Sede Judicial. Rafaela, 21 de Julio de 2011.
Carina A. Gerbaldo, secretaria.

$ 15 141514 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Dra. Liliana Maina de Beldoménico, Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Atilio José



ANDEREGGEN,  L.E.  6.282.214,  argentino,  fallecido en Sunchales,  el  10 de Mayo de 2011,  a  la  edad de 76 años,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL- conforme lo dispuesto en la Ley 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el
7/2/96. Acta Nº 3. Rafaela, 19 de Julio de 2011. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 15 141466 Ago. 10 Ago. 24

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en los autos caratulados: Expte. N° 1129/2010- BANCO MACRO S.A. c/GOMEZ OSCAR ALBERTO s/EJECUTIVO,
de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito número cuatro en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de la
Ciudad  de  Reconquista  (Santa  Fe),  se  lo  notifica  al  Sr.  Gómez  Oscar  Alberto,  D.N.I.  Nº  12.545.257,  del  siguiente  decreto:
“Reconquista, 15 de Junio de 2011. Agréguese. Declárese rebelde a la parte demandada. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Manuel
Agustini, Juez. Dra. Alicia Mudryk, Secretaria. Reconquista, 29 de Julio de 2011.

$ 11 141493 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito n° 4 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de
Reconquista, Santa Fe, en los autos: “ROLDAN, Valeria Eliana c/GONZALEZ, Cristian Edgardo s/Divorcio Vincular Contencioso”,
Expte. N° 102/2010, se ha dispuesto declarar la rebeldía del demandado; El auto que ordena la medida expresa: “Reconquista, 4 de
abril de 2011: Agréguese la constancia de publicación de edicto que acompaña. Atento constancias de autos y apercibimientos
oportunamente decretados declárese rebelde al demandado. Notifíquese”. Fdo. Dra. Margarita Cismondi, Juez; Dr. Esteban Montyn,
Secretario. Reconquista, 30 de Junio de 2011.

$ 11 141594 Ago. 10 Ago. 12

__________________________________________


